
Socialista no ele
girá al Presiden
te de la Caja por 
ser socialista. Es 
una forma de de
cir lo mismo, pero 
matizándolo. Lo 
del director gene
ral está mucho 
más claro. Al di
rector general se 
le exige capaci
dad, experiencia 
y preparación. Y 
esos tres e le 
mentos tienen 
que ser evalua
dos por la mayo
ría absoluta de 
los miembros del 

Consejo de Administración, ratifica
dos por la Asamblea General. Ade
más si en su contrato hay cláusulas, 
como es habitual, que garanticen su 
supervivencia posterior, como en los 
contratos de alta dirección suele ha
ber, sólo con el beneplácito de las 
3/5 partes de los miembros del Con
sejo de Administración, podrá obte
ner ese respaldo contractual. Lue
go, si sumas todos estos requisitos, 
llegarás a la conclusión de que muy 
pocos socialistas estarán interesa
dos en el cargo. En ese sentido se 
explica la afirmación del Presiden
te.

J. Hervás. Ha dicho al 
principio que en la reciente 
reunión con los representan
tes del P.P. se han planteado 
nuevos aspectos.

Antonio Pina. Precisa
mente se ha hablado bastante 
sobre el director general, por
que hay que buscar un equili
brio entre las exigencias de 
profesionalidad, lógicamente 
acompañado de un estatus de 
competencias muy amplias a la 
hora de decidir su equipo y las 
exigencias de consenso. La 
duda es si exigir una mayoría 
cualificada o no para su elec
ción. Porque tiene dos tipos de 
consecuencias. Que el consen
so obtenido sea el máximo que 
garantiza al director general su 
autonomía y su independencia 
en la gestión. Pero que se exija 
una mayoría cualificada para su

elección, podría producir una situa
ción de vacío en la dirección gene
ral, porque el sistema tan complejo 
exige que para conseguir 3/5 haya 
que poner de acuerdo a muchos sec
tores de la sociedad y en consecuen
cia podría darse el caso de que una 
alianza circunstancial de unos alia
dos minoritarios hiciese inviable la

Lo más ajustado a 
la realidad será 
que el Partido 
Socialista no 

elegirá al 
Presidente de la 

Caja por ser 
socialista.

elección del director general.

J. Hervás. ¿La decisión no 
está todavía tomada?

Antonio Pina. Pero hemos al
canzado un acercamiento máximo. 
Aceptaríamos mayoría de los miem
bros del Consejo de Administración. 
Aceptaríamos también el blindaje 
por 3/5 y determinaríamos la medi
ción de los tres requisitos de mérito,

capacidad y experiencia del técnico 
que vaya a ser director general que 
por vía reglamentaria habrían de de
terminarse de forma más específica. 
Ese sería el camino de vía de con
senso.

J. Hervás. ¿En las actuales 
negociaciones con el Partido Po
pular se está consensuando tam
bién el reglamento?

Antonio Pina. Esta es una 
cuestión reglamentaria. Conozco la 
anécdota de «háganme las leyes y 
déjenme los reglamentos». Pero no 
es el caso. Ese dicho queda destro
zado y susodicho.

J. Hervás ¿Qué papel quiere 
que juegue la Caja en la economía 
Castellano Manchega? Ateniéndo
nos al informe de la FIES, nuestra 
estructura industrial es muy débil. 
El crecimiento del último año ha 
sido negativo. Dependemos de
masiado del cielo.

Antonio Pina. No puedo sus
traerme a la necesidad de contes
tarle aunque no sea el objeto de la 
entrevista. Lo que dice la fundación 
FIES es bastante más importante 
que lo que se ha recogido en los me
dios. No están en cuestión los datos 
de la fundación, sino justamente lo 
contrario. Se espera que las previ
siones del gobierno del último tri
mestre, sean las que cambien y en 

consecuencia las que más se 
adecúen a la realidad serán 
las de la fundación de las ca
jas de ahorro.

En segundo lugar, en el 
lugar en que me ha puesto el 
estribo tengo que pisarlo. Las 
lecturas que se hacían en el 
94 y 95, ponían en considera
ción al sector primario como 
motor del resto de la actividad; 
me refiero a Castilla La Man
cha. Hasta el punto que la se
quía que originó una situación 
como la pasada, entendíamos 
que en otros momentos podría 
determinar otras situaciones. 
Y en el 96 las ha determina
do, no solo porque nos ha he
cho ponernos en el segundo 
puesto del ranking de creci
miento por comunidades autó
nomas, sino porque ha tenido 
otros efectos añadidos. Es la 
primera vez que Castilla La
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